
Expediente n.º: 1079/2024

Procedimiento: Obras y suministros de fabricación

ACTA  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DE  APERTURA  DEL  ARCHIVO 

ELECTRÓNICO «ÚNICO» Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En el Ayuntamiento de Vilches, el día 21 de junio de 2024, a las 12:42 horas, se constituye 

la Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato para la ejecución de las obras 

denominadas Construcción de pistas deportivas de Pump Track en Vilches,  Guadalén y 

Miraelrío.

La composición de la mesa es la siguiente:

Nombre Cargo

Diego Sánchez Gil Presidente

Pedro José Sáez de la Torre Secretario-Interventor de la Corporación, Vocal

Lázaro Ángel Álvarez Pérez Vocal

Pedro Antonio García Berbel Vocal

Lázaro Fco Javier Linares Ibáñez Secretario de la Mesa de Contratación

El orden del día es el siguiente:

1. Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente.

2. Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente.

3. Propuesta de adjudicación.

1. ACTO DE APERTURA DE CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE

A continuación,  se  procede  a  la  calificación  previa  de  los  documentos  presentados  en 

tiempo  y  forma,  ordenando  el  Presidente  la  apertura  del  archivo  electrónico  «ÚNICO» 

(declaración  responsable  y  proposición  económica  y  demás  criterios  cuantificables 

automáticamente).

El  Presidente  acuerda  proceder  a  examinar  formalmente  la  documentación  presentada, 

dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran.
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file:///wps/myportal/!ut/p/b1/jdDLDoIwEAXQb_EDyEyfwBILpRB8K0o3pgtjMD42xu-3GFcmVmc3ybm5kwELXUR4nArCGTLYgb26R3909_52dedht3LPi5lS2lDEYsKQmrhMCqYQ19KDzgPBFG_rdi5XVYlYGZ03GyKwpPK_PH6ZDIP5hr3z34Cg__UHCn7kt2CDZLjgBUIveoHAD6bmdjlA51m8z9pikVUpw9lKEqT1XJmpSQgmBNbQ6fyTleNUeyYaUePSn8cHZnK42LPWOq1O3EUuG42ereSuAg!!/dl4/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/pw/Z7_AVEQAI930GB9F02J5L5J0R2004/ren/p=sort_order=sortbiup/p=sort_id=sortHeaderNempresa/p=_rvip=QCPjspQCPdetalleQCPLicitadores.jsp/p=_rap=_rlnn/p=com.ibm.faces.portlet.mode=view/p=javax.servlet.include.path_info=QCPjspQCPdetalleQCP_rlvid.jsp/-/


La Mesa de Contratación declara admitidas las siguientes proposiciones:

C.J.SPORTS SOLUTIONS, SL B23714876 18-06-2024 18:04

OVERLAY SOLUCIONES, S.L. B44958312 19-06-2024 19:39

PUMPTRACK PARK S.L B54941224 16-06-2024 23:23

La Mesa de Contratación no rechaza ninguna proposición.

El listado de ofertas es el siguiente:

C.J.SPORTS SOLUTIONS, SL 77.900,00 € 0 años 10 semanas

OVERLAY SOLUCIONES, S.L. 69.690,00 € 4 años 10 semanas

PUMPTRACK PARK S.L 78.400,00 € 0 años 10 semanas

2. ACTO DE VALORACIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE

Se procede a la clasificación en orden decreciente de las ofertas admitidas en base a la 

puntuación obtenida:

ACTIVA SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L.U.

25,27 30 30 85,27

C.J.SPORTS SOLUTIONS, SL 2,34 0 30 32,34

PUMPTRACK PARK S.L 0,04 0 30 30,04

3. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En consecuencia, la Mesa propone al órgano de contratación la adjudicación del contrato a 

OVERLAY SOLUCIONES, S.L. con CIF B44958312 al ser la empresa que ha obtenido la 

puntuación más alta tras aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el PCAP.
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La Mesa acuerda que se requiera mediante comunicación electrónica al licitador propuesto 

como adjudicatario para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 

documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, así 

como la documentación a la que hace referencia la Clausula 10.5 del PCAP; y todo ello en el 

plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

El Presidente da por terminada la reunión a las 13:23 horas. Y para que quede constancia 

de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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